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DËPËNDENCIA--

H. ÇONGRESO DEl" ESTADO DE JALISCQ
PRESENTE.

La diputada María del Refugio Camarena JáUregui, Presidenta
del drupo Parlamentario del PRl, con fundamentO en el artículo

28, fraccién l, de la Constitución Política del Estado de Jaliscç y

clemás aplicables, presento iniciativa de ley que reforma el

artículo 192 E de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco
EXPOSIÇION DE MOTIVOS

1. Çon la pandemia del coVlD 19 el Çongreso del Estado se

vio en la necesidad de reformar su ley orgánica para establecer
la figUra de las "Sesiones a distancia" tanto para la Asamblea

"otã 
para las comisiones, los comités y la Junta de

Coordinación Política.

2. El
eon

las
como ' no solo permitió que

continuará el tra
emergencia mun
para quedarse,
mucha eficacia
legislativas.

þajo legislativo durante e tiempo que durÓ la

dial y las restricciones del caso; sino que llegó
ya que actualmente sigue utilizándose con

en el trabajo ordinario de as comlslones

ecantsDËL
as

3. Sin embargo, al P

una disposición q

tiene razón de ser

aso del tiempo hemos advertido que existe
ue, si bien se cumple formalmente, ya no

ri bti a ntenida

el seq undo párrafo del artículo '1 32Ede Lev Oroánica del
E bti a IS

m sar a ión sobre la

celeþración de sus sesiones a fin de que se incluYa en el

calendario de reuniones que al efecto se elabore

al m ránd e las4. En
enden re iendo Itos

rativa a ide ia rno
nta d n ica con salida ÇorresPondiente

yag posteriormente en una lista de comunicaciones

oficiales de este órgano de dirección, con alguna leYenda de

trámite en el que se dice que ya fue atendidos en su

oportunidad, sin que intervenga la Junta (polqtJe tampqçs-es
neces rio) v sin oue exista calendario de

3 Sf:P ?[ì35
D

ser.siones parA gs"tos efgglo.g,
realmente un
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presentada por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui.

5. En otras palabras, olo
ala ela as are

m¡n intervie s trámite , stn mayor

utilidad ca o logística, que origina mente era la intencién
cqandg Se pensó en un calendar¡o de reuniones de Çomisi én

como se tenía pensado al momento de crear la figura de

sesiones a distancia, durante la pandemia.

6. En ese sentido, tra es eln
árrafo 1 Ea ido, en los

términos siguientes

5. La presente lniciativa tiene como repercus¡ón jurídica
eliminar un trámite innecesario para la citación de sesiones a

distancia de comisiones legislativas y comités; ne--Sg-Ad,V!-q49P

f e, R-e rc u s i g q ç s e g o n ó-{4" i c ap, p rP s, tf p ge,s la lçs t t i s I ç,i F lgs.

Por lo anterior, propongo la presente lniciativa de

LEY
eUE RËFORMA EL ARTícULO 132 E DE LA lEY ORGANICA
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO útilCO. Se reforma el artículo 132 E de la Ley

Qrgánica del Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco , para queclar

como sigue:

Artículo 1328.
1.t .l

ne b

Artículo 132 E.Artículo 132 E
1. ( )1. (.,, )

2. (Derogado)2. Las comisiones legislativas Y

los comités deberán hacer del
conocimiento a la Junta de
Coordinación Política de la

celebración de sus sesiones, a

fin de que ésta se incluya en el
calendario de reuniones de
comisiones y comités, que Para
el efecto se elabore.
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2. (Derogado)

TRANSITORIO

Út¡lCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, a 30 de septiembre de 2025

GruPo Parlamentario del

ruúmmn

mKpËþrDHtNülA.---

lniciativa de Ley que reforma el artículo 132 E de la Ley orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Jalisco,

presentada pÐr la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui'

Parti nal

D¡ ar a del a Jáuregui
Presidenta
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